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— Serán îiscríterea á U Gomero—todos los pueblos del Ar­
chipiélago erigidos dvihoeote, pagando de su importe los 
<)ue puedan, j  supliondo para 1ni demás los fondos de !as 
respectivas provincias»
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GACETA
REALES ÓRDENES.

M i n i s t k r i o  d e  U l t r . \ j i .v i l — N.“ 762. —Excmo. Sr.— 
La Reitia (q. D. g.) se ha servido espedir el Real de- 
cielo siguiente;

« Para que los desgraciados, que delinquieron en 
las provincias de Ultramar y espían el quebranta­
miento de las leyes, sufriendo la pena por ellas esta­
blecida, participen al conmemorarse mi nacimiento 
del acto de clemencia con que he resuello celebrarlo 
en favor de los que se hallan en sus mismas condi­
ciones y proceden de las demás provincias de la Mo­
narquía, conforme con lo que me ha propuesto el 
Ministro de Ultramar, oido el Consejo de Estado y de 
acuerdo con el parecer del Consejo de Ministros, 
Vengo en decretar lo siguiente:

Articulo primero. Concedo rebaja de la mitad del 
tiempo del total de sn condena á los sentenciados 
por los tribunales de las provincias de Ultramar, á 
presidio, prisión y destierro por menos de cuatro 
años, según la legislación en ellas vigente; de la ter­
cera parte á los que- lo fueran desde cuatro años 
hasta menos de siete, y de la cuarta parle á los pe­
nados desde siete años en adelante-

Artículo segundo. Concedo indulto total do las 
penas de arresto ma\or y menor y de la de prisión 
correccional por via de sustitución y apremio; pero 
los que se hallen sufriendo esta última pena para es- 
tinguir los dias correspondientes á la indemnización 
pecuniaria decretada á favor de los ofendidos, no se­
rán puestos en libertad hasta que cumplan el tiempo 
á que por aquel concepto estén obligados.

Artículo tercero. Á los condenados por contra­
bando ó defraudación, les concedo igualmente re­
baja del tiempo de sus penas jiersonales. en la misma 
proporción designada en el artículo primero, escepto 
á los condenados á un año do presidio, prisión ó 
destierro, á los cuales les remito todo el tiempo que 
les fdltare para cumplir.

Artículo cuarto. Los indultos de que se trata en 
los tres artículos anteriores serán aplicables á los sen­
tenciados en Ultramar por las jurisdicciones de Guerra 
y de Marina. Para el cumplimiento de esta disposi­
ción se dictarán por los respectivos Ministerios las 
órdenes que correspondan.

.Artículo quinto. Para gozar de las gracias conce­
didas por esto decreto son circunstancias indispen­
sables: primera. Hallarse los reos cumpliendo sus 
condenas: segunda. No ser reincidentes: tercera. No 
haber sufrido anteriormente otras condenas, ni dis­
frutado de olro indulto ó rebaja, á no ser que este 
haya sido otorgado en premio de un servicio especial

Se deelar* testo  oflei»! y  euténtioo, e l de U s diaposioio- 
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y asi lo esprese la Peal orden de concesión de 1a gra­
cia: cuarta. No haber sido -condenado en la última 
sentencia por mas de |un delito: y quinta. No tener 
otras causas jiendieiites y haber observado siempre 
bjiena conducta en los establecimientos penales du­
rante el tiempo que lleven de condena.

Artículo sesto. Las gracias concedidas por el 
piesente decreto se enlienden no oiorgadas en caso 
de ulterior reincidencia y si esta se verificase Mis 
Fiscales pedirán y decretarán las Salas de justicia, 
que, además de la pena á que la reincidencia diere 
lugar, haya de cumplir el penado siendo posible, la 
remitida coa dicha calidad por este decreto.

''rtíciilo sétimo. Serán escluidos de las anterío- 
res gracias los reos de los delitos de traición y de 
lesa magestad; de falsedad, comprendidos en el título 
cuarto, libro segundo del código penal, de tráfico de 
negros bozales, de cualquier clase que fuere el delito; 
de plagio, de los cometidos en el régimen administra­
tivo, cesión y e.spedicioii de carias de libertad de los 
emancipados; de atentado y desacato contra la au­
toridad; prevuiricacion, cohecho de funcionarios pú­
blicos, malversación de caudales, también públicos 
fraudes y exacciones ilegales, parricidio, homi­
cidio cometido con cualquiera de las circunstancias 
espresadas en el párrafo primero del artículo tres­
cientos treinla y tre.s del código; hurto calificado: al 
que se refiere el artículo cuatrocientos treinta v 
nueve; robo con violencia, é incendio y los demás 
enumerados en el capítulo sétimo, título catorce, libro 
segundo del mismo código.

Artículo octavo. I*ara la escliision de las anterio- 
re.s gracias de rebaja ó indulto con respecto á los que 
Gil las provincias de Ultramar hayan sido sentencia­
dos conforme á la legislación penal comnn en aquellos 
dominios, se buscará la analogía de los delitos con ar­
reglo ú lo declarado ei el artículo precedente, están­
dose, en caso de duda, por lo favorable al reo.

Artículo noveno. El indulto que se aplique á los 
reos condenados á presidios de Ullramar con prohibi­
ción de volver á la provincia ó Isla en que fueron sen­
tenciados, no comprenderá ni alcanzará á la indicada 
prohibición.

Artículo décimo. Los que hubieron sido condena­
dos á eslrañamiento ó destierro para fuera de las islas 
de Cuba, do Pnerío-Rico y de las Filipinas, sin poder 
residir en ninguna de las provincias de Ultramar, solo 
podrán volver á ellas, una vez indultados ó cumplido 
el tiempo que reste de sus condenas previa autoriza­
ción del Ministro de Ultramar, después de oido el pa­
recer de las autoridades superiores de las mismas, á 
solicitud de los interesados.
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Artículo undécimo. Mis Gobernadores Superiores 
Civiles de Cuba, Puerto-Rico y Filipinas, oyendo á 
los Gefes de ios establecimientos penales y con pre­
sencia de las hojas ó testimonio de condena, en su 
caso, haran por sí mismos, y bajo su responsabilidad, 
la aplicación de las gracias que en este decreto se 
mencionan, á los penados que existan en los esta­
blecimientos de sus territorios y á los reos rema­
tados.

Artículo duodécimo. Los Gobernadores Superio­
res Civiles remitirán al Ministerio de Ultramar rela­
ción nominal de los reos á quienes hayan aplicado la 
gracia que les corresponde, espresando sus circuns­
tancias, tiempo de condena, el que de ella lleven cum­
plido, y el que les reste hecha la rebaja.

Dado en Palacio á diez de Octubre de mil ocho­

cientos sesenta y siete.—Está rubricado de la Real 
mano.—El Ministro de Ultramar, CArlos Marfori.y>

Lo que de Real órden comunico á V. E. para su co­
nocimiento y efectos correspondientes. Dios guarde á 
V. E. muchos años. Madrid 10 de Octubre de 1867.— 
Marfori.—Sr. Gobernador Superior Civil de las Islas 
Filipinas.

Manila lo de Febrero de 18G8.—De conformidad 
con lo informado por la sección de lo contencioso 
del Consejo de Administración, guárdese, cumpla y 
ejecútese lo que S. M. se sirve mandar en el prece­
dente Real decreto de 10 de Octubre último comuni­
cado en Real órden de igual fecha. Á los efectos cor­
respondientes comuniqúese, publíquese en la Gaceta 
para general conocimiento y archívese.— Gándara. — 
Es copia.—Barrantes. 4

Ministerio de Ultramar.—■'N." 990.—Excmo. Sr,—Dada cuenta 
á la Reina (q. D. g .) de la carta oficial de V. E. número 
332, fecha 19 de Setiembre último, consultando la forma en 
que debería llevarse á efecto la contratación de chinos en 
la Capital de ese Archipiélago con destino á Cuba, autori­
zada por Real órden de 26 de Abril último, y de las re­
glas propuestas por V. E. para este objeto en la mencio­
nada carta oficial, S. M. ha tenido á bien aprobarlas en todas 
sus partes, y tal como constan en la repetida comunicación. 
De Real órden lo digo á V. E, para su conocimiento y efectos 
correspondientes.—Dios guarde á V. E. muchos años. Madrid 
12 de Diciembre de 1867.—Marfori.—Sr, Gobernador Supe­
rior Civil de las Islas Filipinas.

Manila 15 do Febrero de 1867.—Cúmplase, y para conoci­
miento de las empresas esportadoras de Koolis, en este Ar- 
cliipiélago y en China, asi como del Comercio en genera!, 
publíquese en la Gaceta las reglas aprobadas por S. M. y la  
Real órden de 26 de .Abril de 1867.—Gándara.—Es copia.— 
Barrantes.

Real órden que se cita.
Ministerio pe Ultramar.— N.'’ 287.—Excmo. Sr.—En vista 

de la carta oficial de V. E. número 23 de Noviembre úl­
timo remitiendo copia de la instancia documentada de D. 
Vicente Carranceja del comercio de esa Capital, en solicitud 
de que se les autorice para llevar á efecto en la misma la 
contratación de colonos chinos con destino á la Isla de Cuba, 
la Reina (q. D. g.) ha tenido A bien resolver que siempre 
que se asegure y acredite la libertad con que los coolies 
celebren sus contratas para lo cual se ha de buscar la inter­
vención del Gobernadoreillo de chinos y se llenen los de­
más preceptos del reglamento de 6 de Julio de 1860, inter­
viniendo la .Administración pública de la misma manera y 
al mismo fin que en Puerto estrangero intervendría el Cónsul 
de S. M. según el reglamento, no hay inconveniente alguno 
en acceder á la solicitud de D. Vicente Carranceja y que 
bajo las antedichas condiciones, queda V. E. autorizado para 
concederla desde luego. De Real órden lo digo á V. E. para 
su conocimiento y efectos correspondientes.—Dios guarde á 
V. E. muchos años. Madrid 26 de Abril de 1867.—Custro.— 
Sr. Gobernador Superior Civil de las Islas Filipinas.—Es 
copia. —Barrantes.
Reglas que se citan y que han sido aprobadas por S. M.

para ¡a contratación de chinos en esta Capital con destino
á la Isla de Cuba.
I." La intervención y autorización del Gobernador Civil 

de Manila ó de sus agentes ó delegados serán requisitos 
indispensables para que los chinos contratados en esta Ciudad 
puedan ser recibidos en la Isla de Cuba. El Gobernador ó sus 
agentes serán responsables de que las contratas se hallen 
ajustadas á lo prevenido en el Reglamento de 6 de Julio 
de 1860, y los embarques se verihqueii con arreglo á la

legislación marítima y sanitaria, y á la de policía y buen 
gobierno.

2. ® Las contratas con los chinos se presentarán por 
las empresas esportadoras en el Gobierno Civil de Manila 
cuadruplicadas y traducidas por triplicado. El Gobernador las 
pasará al Gobernadoreillo de Saiigleyes. para que autorice 
los cuatro ejemplares después de examinar á los Koolis con 
objeto de hacer constar en las contratas si van ó no vo­
luntarios. Uno de estos ejemplares se devolverá al represen­
tante de la empresa, y los otros tres con las traducciones 
respectivas se remitirán á este Gobierno Superior para que 
dirija uno al de S. M. y los dos restantes al Gobernador 
Superior de Cuba para los efectos del articuló 8.“ del citado 
Reglamento de 6 de Julio de 1860.

3. ® De los chinos que se embarquen en cada buque faci­
litará asimismo la empresa al Gobierno Civil lista cuadru­
plicada,, y espresiva de su sexo, edad y demás señas per­
sonales. El Gobernador ó su delegado autorizará los cua­
tro ejemplares, devolverá uno á la empresa, se reservará 
otro y pasará los otros dos á este G obierno Superior, para 
que los remita directamente al de S. M. y al Gobernador 
Superior de la Isla de Cuba.

U.® De todo buque que salga de este puerto con Koolis 
contratados para Cuba dará este Gobierno Superior conoci­
miento circunstanciado y directo al de S. M. y al Gober­
nador de aquella provincia.

5.® Las aisposicioiies penales que contiene el artículo 20 
del reglamento de 6 de Julio de 1860 se entenderán mo­
dificadas en cuanto se refiere á la intervención de los agentes 
consulares en estos asuntos, por la sustitución de los ad­
ministrativos, en los términos que quedan espresados, y á 
virtud de las facultades que concede á este Gobierno Supe­
rior Civil la Real órden ii.® 287 de 26 de Abril último.— 
Es copia.—Barrantes. 3;

2.'' SECCION.

SECRETARIA DEC GOBIERNO SUPERIOR CIVIL DE FILIPINAS.

Por Superiores decretos de fechas 12, 13 y 15 del actual han 
sido nombrados veintiún maestros procedentes de la normal, para 
regentar igual número de escuelas de esta Capital y provincia», 
en la siguiente forma:

D. Agripino Imperial, para la de Cagsaiia en la prwincia de 
Albay.

D. Sinforoso Fermin, para la de Zamboanga en el 1." dis­
trito de Miudanao.

ü. Aniceto Cuevas, para la de Taal en la provincia de Ba-' 
tangas.

1). Cayetano Cuevas, para la de Bauan, en dicha provincia-
D. Mariano Iturralde, para la de Balayan en id.

'  D. Gregorio Mendoza, para la de Binan en la provincia de 
la Laguna.
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D. Águstin Apalategui, para la J» Tigbauan, ea el distrito 
de Iloiio.

D. Francisco de Lson, para la de Gapan en la provincia 
de N. Ecija.

D. Dámaso Bernardo, para la de Mariquina en esta provincia.
D. Eugenio Lucero, para la de Guivan en el distrito de Samar.
1). Epifanio López, para la de Tundo.
D. Luis Log-gaii, para la do llagan eii la provincia de la Isabela-
D. Antonio Rosauro, para la do Balanga en la de Bataan.
D. Juan Penaflor, para la de ludan, en la de Cavite.
D. José Villarrue!, para la deJIalabon,en esta provincia.
D. Pedro del Rosario, para la de Calapan en la provincia de 

Mindoro.
D. José Ferriols, para la de S. Narciso, en la de Zambales.
D. Eugenio Cirilo Fernandez, para la de S. Fernando en la 

Pampanga.
D. José Flores, para la de Quiapo.
D, Sebastian Tuynan, para la de Tuguegarao en la provincia 

de Cagayan.
D. Pedro Matías, para la de Agoo, en la provincia de la 

Union.
Y se publica en la Gaceta d$ Manila para general conoci­

miento y satisfacción de los interesados.
Manila Ib de Febrero de 1868.—Barrantes.

S K C R E T A H I A  D K I .  G O B í | ■ ; [ i ^ O  C I V I L  l ) R  L ^  P R O V I N C I A  O K  M A N I L A .

El Sr. Gobernador Civil se lia servido decretar lo siguiente:
«Manila 13 do Febrero de 1 8 6 8 .—Varios principales y per­

sonas acomodadas de los pueblos me han hecho presente 
su deseo de pagar de una vez los tres pesos que Ies cor­
responden en todo el año por sus servicios de polos, con 
e! fin de no verse citados y molestados por sus cabezas de 
barangay, ya para concurrir al trabajo comunal ó para cobrar 
las fallas; y deseando este Gobierno facilitar el que puedan 
hacer los interesados sus pagos y aliviar el trabajo posible 
i  los cabezas, se dispone lo siguiente:

1. ° Todos los que quieran reservarse de polos y servi­
cios en el corriente año pagando de una vez los tres pe­
sos , podrán hacerlo desde luego en este Gobierno Civil ó 
en los Tribunales de los pueblos, en !a forma que se dirá 
después.

2. ° Las horas y dias señalados para hacer el pago é ins­
cripción en este Gobierno Civil serán desde el dia 20 del 
corriente basta el 15 de Marzo próximo venidero de nueve 
de la mañana á dos de la tarde.

3 . '’ Los días señalados para hacer el pago é inscripción 
en los Tribunales serán como sigue;

1," Distrito.
En S. Felipe Nory, los dias 17, 18 y 19 de este mes.
Pandacan, los dias 20, 21 y 22 del mismo.
S. Juan del Monte, 27, 28 y 29 de id.
Mariquina, los dias 2 , 3 y 4 de Marzo.
S. Mateo, 5 , 6 y 7 de id.

2. " Distrito.
Tambobo, naturales, los dias 17, 18 y 19 de este mes de 

Febrero.
Id. mestizos, 20 , 21 y 22 de id.
Navotas, naturales 27, 28 y 29 de id.
Id. mestizos, 2 , 3 y 4 de Marzo.

3 . '’'̂  Distrito.
Calooean, los dias 17, 18 y 19 de este mes.
Novaliclies, los días 20, 2t y 22 del mismo.

4 . “ Distrito.
Muíate, los dias 17, 18 y 19 de este mes.
Hermita, 20, 21 y 22 de id.
Maübay, 27, 28 y 29 de id.
Pineda, 2 , 3 y 4 de Marzo.

Parañaque, 5 , 6 y 7 de id.
Laspiñas, 9 , 10 y 11 de id.
Muntiiilupa, 12, 13 y 14 de id.

o." Distrito.
Dilao, los dias 17, 18 y 19 de este mes.
Sta. Alia, 20, 21 y 22 del mismo,
S. Pedro Mucati, 27, 28 y 29 de id.
Püsig, naturales, 2 , 3 y 4 de Marzo.
Id. mestizos, 5 , 0 y 7 de id.
Taguig, 9 , 10 y 11 de id.
Pateros, 12, 13 y 14 de id.
4. " El pago se hará ante el Gohornadorcillo é Inspector 

del Distrito que deberán estar precisamente constituidos en 
el Tribunal á las horas arriba citadas y los mismos auto­
rizarán la lista de los pagados, entregando á estos las pa­
peletas que se Ies facilitarán por este Gobierno depositando 
el dinero en la Caja del Tribunal y remitiéndolo á este Go­
bierno a! terminar los dias señalados á cada pueblo con una 
relación por Cabecerías de las personas que hayan pagado, 
quedándose el Gobeniadorcillo con otra relación igual.

5. ° Terminados los dias de pago, dicho Gobernadorcillo, 
tomando las noticias mas exactas que le sea posible, formará una 
lista que comprenda todas aquellas personas de su pueblo que 
por su posición y bienes no tengan costumbre de concurrir 
á los trabajos y puedan pagar desde luego los tres pesos 
de la redención y las remitirán á este Gobierno.

6. ® Los demás polistas que no paguen sus fallas de una 
sola vez, concurrirán al trabajo cuando les corresponda ó 
entregaran el importe de las fallas á sus Cabezas de Baran­
gay lo mismo que se ha verificado en cl'año de 1867.

Comuniqúese á los Inspectores y á los Gobernadorcillos 
por distrito para su exacto cumplimiento, á cuyo fin publi­
carán por bandido esta resolución el dia que la reciban, fiján­
dola después en la puerta del Tribunal para la mayor pu­
blicidad. »

Y de su' orden se publica en la Gaceta para general co­
nocimiento.

Manila 14 de Febrero de 1868.—El Secretario, Casimiro 
de Gortázar. 3

I-ARTE MILITAR.

¿Servicio de l« piaza Jel 46 al 1" de Febrero d$ 1868.
Jete de día de mira v exirnmurvi. el Teniente Coronel I). Manuel Rodrí­

guez de Rivera.— el Teniente Coronel D. Sebastian Mo­
jados.

Parada, el regimiento de infani'-rla Reina n.» 2.—Rondas n.“ 7.— Ft- 
sUa de Hosvüal y Pravaiioaei n.° 2.—Sargtnin para el paseo de tos enfer­
mos, n .“ 7.

De orden del Sr. Brigadier Cohmimior rniliuir interino de la Plaza, 
el i'.oinaiiiianie .Sargeuio ii.hyor, Miguel Rosales.

J). José R"vira Ladrón de Guevara, Teniente de la Guardia de Se­
guridad Públiia y Juez Jis-at de esla causa.
Hahiéudóse ausentado del cuartel do Malüte Froncisco Laliza Yamoute, 

soldado del regimiento de la Prim'esu n.” 7 acusado de haber dado 
muerte violenta al soldado de la 4.* Componía de es a Guardia Lucio 
Daquil y herido al de igual clase de la misma Francisco Batimat, al
grumete del vapor Fiipino  Mnien Isla de esta matrícula y á la muger
Floreulina Magapae, en la noche del cinco del corriente, contra el 
que esloy siguiendo preccdiniiento, usando de la jurisdicción que la 
Reina Nuestra Señora tiene concedida en estos casos por sus Reales 
ordenanzas á los oficiales de .'u 4jércilo por el presente llamo, cito 
y emplazo por el primer edicto y pregón á FMncisco Lalira. seña­
lándole el cuartel uel Rey do esta plaza donde beberá presentarse 
pcrsonalmenie dentro del término do theinta dias que se cuentan desde 
el de la fecha, á dar sus descargos y i.efensas, y de no compa­
recer en el referido plazo se seguirá la causa y se sentenciará en
rebeldía per el consejo de guerra de oficiales de este cuerpo, sin 
mas llamarle ni emplazarle por ser esta la voluntad deS. M.FÍgese 
y pregónese este edicto para que venga á noticia de todos. -• '

Manila catorce de Febrero de mil ochocientos sesenta y ocho,— 
José' Rivira.— Pot su mandato, el Escribano, Enrique García.
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MARINA.
MOVIMIENTO Ü EL PUERTO DE MANILA HEI. U  AL 15 DE FEBRERO

DE 1R68.
BUdUES ESTRADOS.

De Hong-Koug, barcia inglesa flindm ian. de i79 toneladas, su 
capitán Mr. James Lauflhon, en 8 días de navegación, tripulación 14, 
en lastre: consignada á los Sres. Peeie Uubbell y Compañía.

De Balayan, en Balangas, panco n.® 550 Comolacion, en 2 dias do 
navegación, con 600 picos de azúcar, 200 bulto» de mongos, 25 
id. de café, 10 id. de algodón y 9 cerdos: consignado á D. Manuel 
Callejas, su arraoz Juan García.

De Sual, pontin n .' 202 San Gabriel ( a )  Primor, en 4 dias de na­
vegación, con 360 cavanes de arroz, y 819 pilones de azúcar: con­
signado ú Tomasa Laochangeo, su arráez Vicente Decena.

De 8ohol, bergantin-goleta n.® 120 Rosario, en 11 dias de nave­
gación, con 832 picos do azúcar, 60 id. do cueros de carabao, 12 
id. de astas de id ., 71 cates do cota, 330 tinajas de manteca, 134 
id. de aceite 8 id. de balate, de 1.’, 4 id. de id. de 2.“, 3000 co­
cos, y 14 cerdos: consignado á D. Guillermo Osmefia, su arraez An­
tonio Cortes.

BUQUES SALIDOS.
Para Sorsogon, enAlbay, bergantin-geleta n.” 77 Peíalo, su patrón 

Juliano Francisco.
Para Cebú, ¡d. id. n.“ 19 Sla. iV iñ '(a ) .ffiw/íVida, su patrón Dio­

nisio Flores.
Para Tacloban, en Leite, id, id. n.“ 25 Cdrmen, su patrón Grego­

rio Francisco, conduce un individuo con oficio del Sr. Gobernador 
Givil de esta Capital para el Gobernador P.-M. del pui^o de su destino.

Para Cagayan, bergantín n.° 18 Flecha, su capitán D. Antonio Pcrelló.
Manila 15 de Febrero de 1868.—¿ ’jingiie Paez.

SECRETARÍA DE LA COMANDANCIA GENRR-tL DE MARINA DEL 
APOSTADERO DE FILIPINAS.

Los días 20, 21 y 22 tendrán lugar en la sala de la Mayoría ge­
neral, S i t a  en Cavile, los exúmenos de pilot is particulares presididos 
por el Sr. Brigadier 2.“ Gefe del Apostadero.

Lo que de drden de S. E. se publica en la Gacela oficial de Manila 
para conocimiento do los interesados.

Manila 10 de Febrero de 1868.—El Teniente de navio Secretario, Ma­
nuel J- Mozo. ■ 0

ANUNCIOS OFICIALES.
SECRETARÍA DE LA INTENDENCIA GENERAL UE HACIENDA PÚBLICA 

DE FILIPINAS.
Autorizada esta Intendencia por Real Orden de 21 de Diciembre 

último para negociar letras á cargo del Cdnsul general de España 
OQ I.Ondres, á seis meses vista y por valor del setenta y cinco por 
ciento de los cargamentos do tabaco ram '', al tipo de 46 escudos 50 
céntimos quintal, que la admlni.stracíon tiene el deber de remitir á 
la consignación del mismo Cónsul, en obedecimiento á las órdenes 
que le sean comunicadas por el Gobierno do S. M. (q. D. g ,)e s ia  
Intendencia abre la espresadn negociación bajo las siguientes bases.

1. * Hastá las dos do (a tarde del dia 19 ael corriente mes quena 
abierto un registro en la Secretaría de la Intendencia donde ,tas per­
sonas que quieran interesarse en la negociación inscribirán sus pe­
didos.

2. » Estos 00 podrán ser menores de la cantidad i de 20.000 es­
cudos y su remato y adjudicación tendrán lugar siempre quo las 
proposiciones se encuentren dentro del tipo de cambio ;de pesos fuertes 
á libras sleriinas que se fija en la condición.

3. * El órden para la adjudicación, de las inscripciones', tendrá 
lugar precisamente por aquellas, cuyo pedido ó proposición ascienda 
á payor suma, determinando la preferencia de dos ó mas iguales en 
importancia, la mayor rebaja en beneficio del Tesoro d»l tipo del 
cambio y en su defecto el último ordinal de la inscripción.

4. * La cantidad á que asciende la presente negociación, es por 
la suma de 189.000 pesos fuertes 6 sean 378.000 escudos; y el 
cambio á libras sterlinas que para ella se fija, es el de 4 scheli- 
nes 5 peniques por peso.

5. * La adjudicación tendrá lugar hasta la indicada suma en el 
citado dia 19 del corriente á Has dos de la tarde, en los estrados 
de la Intendencia y ante los funcianarios que componen la Junta de 
Reales Almonedas.

6. ’ La Inlendeccia de Filipinas, compelenleraente autorizada por 
la Real órden de 21 de Diciembre antes citada, asegura el pago do 
las letras que la negociación produzca, además de la obligación ge­
neral del Tesoro Filipino, con la garantía especial del tabaco que 
constituya las remesas; á cuyo efecto y para satii-faccion de los in­
teresados se hará de esta circustancia, y de los cenocimienlos y 
seguros de embarque la espresioo conveniente y necesaria en las 
letras que se les entreguen.

7. * Los interesados en la adquisición de estas letras las recibirán 
de la Tesorería Central de Hacienda previo el ingreso de la can­
tidad solicitada en vista de la liquidación de su cambio.

Manila 15 de Febrero de 1868.—Ka/'a«í Perez Vento.— Pedro A  
de la Sota.

Los individuos que se espresan á conliouacion ó sus apoderados 
ó representantes en esta Capital, se servirán presentarse en el nego­
ciado de parles de esta oficina para enterarles de las resoluciones 
recaídas en asuntos que respectivamente les concierneo.

D. Manuel Resinas y Robles.
D. Vicente Franco.

De orden del limo. Sr. Intendente se publica en la Gacela de esta 
Capital para los efectos que so manifiestan.

Manila 14 de Febrero de 1868.—Pídro A . de la Sola.

D. Francisco García y García Capitán de Infanlería de este Ejército, 
se servirá presentarse en el Negociado de Partes de esta Secretaria para 
enterarle de un asunto que le interesa.

Manila 15 de Febrero de 1868.—Pedro A . de la Sota.

SECRETARIA DEL EXCMO. AYUNTAMIENTO DE LA M. N. y S. L. 
CIUDAD DE MANILA.

En cumplimiento de acuerdo del Exemo. Ayuntamiento, se saca por 
segunda vez á pública subasta, para su remate en el mejor postor, la obra 
de construccioQ de unas cunetas y.tageas en las calles de P. Blanco, 
Norzagaray y Echagüe del arrabal de Quiapo, é inmediaciones del 
mercado de la Quinta; con sujeción á los pliegos de condiciones 
administrativas y facultativas publicadas en los números de la Gacela 
oficial 21, 23, 25, 27, 28 y 29, 37 y 39 correspondiente á los dias 
21, 23, 25, 27, 28 y 29 del mes próximo pasado y 6 y 8 del pre­
sente.

El acto del remate tendrá lugar ante el Exorno. Ayunlamiento en 
la Sala de la Casa Consistorial el dia 2 de Marzo próximo á las diez 
de su mañana. ,

Manila 13 de Febrero, de 1868.—fiernardmo .Marzano.

El lunes 17 del actual á las doce del dia se venderá en pública 
subasta en este Corregimiento, uo caballo quo fué aprehendido suelto 
en las calles del arrabal de San Miguel.

Lo que de órden del Sr. Corregidor se anuncia en la Gacela para ge­
neral conocimiento.

Manila 13 de Febrero de 1868.—Bernariino Marzano.

ADMINISTRACION GENERAL DE CORRtOS DE FILIPINAS.
Por el vapor de S. M. Marqués de la Virloria, que saldrá el jueves 

20 del corriente á las nueve de la mañana, para el puerto de Hong-Kong, 
remitirá esta Administración gt-nenl ia correspondencia oficial y pública 
para dicho punto, escalas de la vía do Suez y Europa.

En su virtud, la reja del franqueo para la correspondencia estran- 
jera se hallará abierta el miércoles 19 dc.sde las diez hasta las cuatro 
de la tarde y el jueves de seis á siete de la mañana, última hora 
en que será definitivamente cerrada.

Las Carlas certificadas se recibirán hasta las cuatro de la tarde del 
espresado miércoles.

Lob periódicos é impresos para la Penlnsubi y el csirongcro se re­
cibirán hasta la misma hora del miér.’oles.

Para las cartas ordinarias con destino á la Península y sus pose­
siones de Ultramar, se hallará abierto el buzón que está situado en 
la Isla do Romero, hasta las seis en punto de la mañana del dia 
20 y el de la Administración hasta las siete.

Manila 11 de Febrero de 1868.—.ffasañfli.

La barca española Isabdila y seis Hermanos pide visita de salida 
mañana á las cuatro de la tardo con destino á Emuy, y para el lu­
nes 17 del corriente a la s  3 de su larde saldrá para lloilo el bergantin- 
goleta Josefa según aviso recibido do la Capitanía del Puerto.

Manila 14 de Febrero de 1868.—/fazañaí.

El berganlin-goleta n.* \Soledad ( a )  Preciosa saldrá para Cebú 
el lunes 17 del corriente á las 5 de su larde según aviso recibido 
de la Capitanía del Puerto.

Manila 15 de Febrero de ÍS6S.— Hazañas.

REAL TRIBUNAL DR COMERCIO.
En complimieito del art. 22 del código de Comercio, ha sido pre­

sentado á la toma de razón en el registro público del Comercio la 
escritura do poder otorgado por D. Juan Muñoz, á favor de sus 
dependientes D. Antonio la Puente y D. Victoriano Reyes.

Escribanía Secretarla de dicho Tribunal 11 de Febrero de 1868.— 
Pedro Memije. ^

ESCRIBANÍA GENERAL DE HACIENDA.
Por decreto del Sr. Administrador Central de Colecciones y La­

bores se sacará á pública subasta los bienes muebles que restan sin 
vender embargados ai chino Antonio Cembrano Co-Tuaco, bajo el tipo 
del nuevo avalúo practicado que está de manifiesto en esta Escri­
banía situada en la calle de S. Jacinto n.® 53. Cuvo acto tendrá 
lugar en ei_ tribunal de Sangleyesel dia 29 del actual entre 9 y 10 
de su maiiana.

Manila 13 de Febrero de 1868.—Francisco Rogenl.
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REAL LOTERIA FILIPINA.
yúmeros premiados en el S.® sorteo ordinario celebrado en Ma­

nila el lo  de Febrero de 1868.

SCJIEROS. PS . FS.

Unidad.

2 30

Decena.

Centena.

IH 30
131 30
212 30
213 50
262 30
334 30
347 30
415 30
437 30
441 30
561 30
571 30
588 50
647 30
655 50
680 400
697 30
739 30
754 30
766 30
807 30
8Q8 30
851 50
906 30
945 50
952 50
954 30
979 30
982 30

Mil.

1018 30
1033 30
1031 100
1113 100
1133 50
1176 30
1184 50
1186 30
1218 50
1220 30
1236 50
12o4 50
1237 30
1263 100
1294 50
1317 30
1325 30
1328 50
1383 50
H3l 30
1476 50
1496 30
307 30
313 100
516 30

1532 50
1533 30

NUMEROS. PS. FS. NUMEROS . r s .  FS. KUHEROS. PS. FS.

1574 30 Tres mil. 4476 30
1585 30 4491 30
4594 30 3028 50 4497 30
4599 30 3029 50 4560 30
1601 50 3034 30 4595 50
1621 30 3071 30 4604 30
1623 30 3075 50 4621 50
1632 50 3096 100 4627 30
1640 30 3178 50 4660 100
1674 30 3247 30 4694 30
1675 30 3267 30 4712 30
1679 30 3268 30 4739 50
1723 50 3291 30 4773 30
1738 30 3386 30 4792 30
1740 30 3391 50 4797 30
1748 30 3416 50 4803 30
1759 30 3418 30 4805 30
1762 30 3426 30 4814 30
1783 30 3437 50 4861 50
1790 30 3455 100 4888 - 30
1844 30 3502 30 4890 50
1875 50 3509 30 4906 50
1887 50 3719 50 4910 50
1912 30 3724 30 4911 30
1915 30 3730 30 4938 30
1945 30 3731 50 4943 30
1949 30 3780 30 4953 50
1969 50 3784 30 4957 50

Dos mil.
2031 30

3785
3811
3837

30
30

100

4998 100 
Cinco mil.

2055 30 3846 30 5003 30
2113 SO 3870 60 5005 30
2139 30 3889 30 5009 30
2152 30 .3922 30 5010 30
2156 30 3929 30 5040 100
2178 30 3950 30 5050 30
2265 30 3991 50 5056 30
2297 30 5057 30
2312 60 Cuatro mil. 5082 30
2320 30 5088 30
2365 50 4000 30 5097 100
2381 50 4013 50 5105 30
2468 30 4036 30 5U 5 30
2477 30 4039 30 5152 100
2495 30 4054 30 5210 30
2531 30 4058 30 5219 50
2539 30 4060 50 5‘223 50
2550 30 4063 30 5250 50
2551 30 4083 30 5294 30
2569 100 4111 30 5309 100
2572 50 4112 30 5332 50
2591 30 4120 50 5363 30
2598 30 4150 30 5376 30
2612 30 4160 50 5389 50
2646 30 4173 30 5486 30
2661 30 4213 (a) 50 5493 30
2679 30 4214 3,000 5591 30
2716 30 4215 (a) 50 ‘ 5545 30
2718 30 4227 30 5592 50
2720 30 4245 30 5663 30
2736 30 4285 30 5677 30
2737 30 4297 30 5710 30
2758 100 4301 50 5724 30
2799 50 4309 100 5753 30
2807 30 4342 (a) 160 5773 30
2847 50 434315,000 5780 30
2881 50 4344 (a) l i o 5827 30
2933 30 4347 30 5852 30
2955 30 4376 50 5853 30
2972 30 4391 30 5856 30
2997 30 4458 30 5859 50

NÚMEROS. PS- FS. NUMEROS. PS. FS. NUMEROS. PS. FS. NUMEROS. PS. FS,

5896 30 Siete mil. 7901 30 8920 30
5921 30 7915 50 8930 30
5929 30 7009 50 7918 50
5936 30 7022 30 7924 30 L y U e V e  771H.

7041 30 7927 50 9013 oO
Seis mil. 7044 30 7937 30 9037 30

7056 30 7944 50 9065 50
6019 50 7059 50 7946 30 9066 30
6038 50 7074 30 7974 30 9086 30
6057 30 7075 30 7992 30 9121 30
6070 50 7077 50 7997 50 9123 30
6072 50 7122 50 9134 30
6117 1000 7123 30 Ocho mil. 9150 50
6123 30 7148 50 9170 30
6142 30 7201 30 8024 30 9183 100
6146 50 7204 30 8058 30 9193 50
6223 30 7217 30 8069 50 9198 30
6277 30 7226 50 8130 30 9264 30
6366 30 7232 50 8167 50 9273 30
6370 30 7240 100 8172 30 9322 30
6389 30 7290 50 8224 30 9326 30
6411 50 7291 30 8253 30 9356 500
6441 30 7299 50 8274 30 9367 30
6452 30 7332 50 8299 50 9373 30
6464 30 7358 30 8311 30 9433 30
6500 30 7387 30 8317 50 9455 30
6505 50 7445 50 8332 30 9458 30
6514 30 7458 30 8342 30 9465 30
6518 30 7493 30 8345 30 9468 50
6531 50 7530 30 8411 30 9500 50
6543 50 7563 30 8430 30 9552 50
6558 30 7608 50 8444 30 9555 30
6565 50 7633 50 3451 50 9561 50
6608 30 7648 30 8478 30 9583 50
6621 30 7661 30 8513 50 9605 30
6645 30 7671 30 8515 30 9638 30
6682 30 7673 30 8554 30 9682 30
6683 30 7675 30 8627 50 9702 50
6721 50 7677 30 8655 30 9748 30
67.H3 30 7690 30 8659 50 9769 50
6777 30 7691 30 8665 30 9791 30
6787 30 7715 30 8699 30 9811 30
6809 30 7737 30 8754 30 9826 50
6844 500 7752 50 8796 50 9858 30
6854 30 7782 30 8799 100 9871 50
6872 30 7796 30 8841 30 9935 30
6876 30 7805 30 8863 30 9954 30
6884 50 7876 50 8890 30 9956 30
6982 30 7899 30 8895 30 9979 50

N ota. E! premio de 15,000, ha correspondido á los billetes 
remitidos á la provincia de Hocos; el 'de 3,000 á la de Bulacan; 
el de 1.000 i  Cebú, [y los dos de 500 uno á Manila v el otro i  
la Union.

El nümero 4342 és premio y aproximación.
El siguiente sorteo se ha de celebrar el dia 13 del próximo 

mes.—El Administrador central, P. S., Luis de Abella.

SECRETARIA DE LA JUNTA DE ALMONEDAS DE LA ADMINISTRACION
LOCAL.

Por decreto del Sr. Director de la Administración l ocal, se sa­
cará de nuevo á pública licitación para su remate en et mejor postor, 
la contrata del suministro de raciones á los presos criminales pobres 
de la cárcel de la provincia do Bulacan, bajo el tipo descendente de 
mil setecientos cincuenta diez milésimos, ó sea catorce cuartos diarios 
por cada ración, con sujeción á lo demas al pliego de condiciones in­
serto en la Gacela n.* i332 del dia4 de Noviembre último, cuyo original se 
hallará asimismo de roaniñestoen ¡a Secretaría, sita en la calle de 
Santo Cristo n.° 46. El acto del remate tendrá lugar ante la Junta do 
Almonedas de la misma Administración, en la casa que ocupa, callo de 
la Audiencia n.* 3,. el dia 28 del actual las doce de su mañana. Los que 
quieran hacer proposiciones las presentarán por escrito, estendidas en pa­
pel del sello S.*, con la garantía correspondiente en la forma acostum­
brada. en el dia, hora y lugar arriba designados para su remate.

Binondo l.°  do Febrero de i868.—Félix Diijua.

f .i
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Por decreto del Sr. Director de la Administración Local se sacarb 
k pública licitación para su remato en el mejor postor, el arriendo 
del sello y resello úe pesas y medidas del distrito de Zamboanga, 
Laj'o el tipo ascendente de ciucuenia escudos dos mil quinientos diez 
milésimos anuales, ósea ciento cincuenta escudos siete mil quinientos 
diez milésimos en el treinio, con sujeción al pliego de condiciones que 
se inserta k continuación, cuyo original da dicho pliego se hallará 
asimismo de manifiesto en la Secretaría, sita eñ la 2.* calle de Santo 
Cristo n.” -íB. El acto del remate tendrá lugar auto la Junta de Almo­
nedas de la misma Administración en la casa que ocupa, calle de |q 
Audiencia n.“ 3 , el dia 18 de Abril próximo venidero las doce do gu 
mafiana. Los que quieran hacer proposiciones las pfeseuUrhn por escrito, 
estendidas en papel del sello 3.° con la garantía correspondiente en 
la forma acostumbrada, en el dia, hora y lugar arriba designados para 
su remate.

Binondo 12 de Febrero de 1868.—íViííe Dnjua.
Dirección generai. ue Administración Local üe F ilipinas. — Pliego de 

condiciones para el arriendo del sello y resello de pesas y medidas, ar­
reglado á lo prevenido en el Superior decreto de t .” de Noviembre de 
1861, inserto en la Gacela s . '  239 de 13 del mismo, y demas dispo­
siciones vigentes.
1. * Se arrienda por el término de tres años el servicio del sello 

y resello de pesas y medidas del distrito de Zamboanga, bajo el tipo, 
en progresión ascendente , de 850‘250ü Dim. anuales, ó sean $150‘7500 
D|m, en el trienio.

2. * Será Obligación del contratista, mientras dure el tiempo de su 
compromiso, tener un juego de pesas y medidas, que con su cor­
respondencia al nuevo sistema métrico-decimal, como está prevenido, 
80 espresan á continuación.

Litros. Centilitros. Cestimettos de ídem.

Un cavan de madera só­
lida con abrazaderas de
hierro............................ 75 » »

Medio cavan con iguales
condiciones..................  37 50 «

Una ganta de madera só­
lida................................ 3 » •

Media ganta id. id...........  I 50 >>
Una chupa id. id.............  » 37 5U
Media cfmpa id. id.......... » 18 7.5

Metros. Centímetros. Milímetros

Una vara castellana id. id............  >■ SH.tO equivalentes á 835'9
Una braza..................................... l  » 671‘8
Una romana con su piedra correspondiente, todas cotejadas y marcadas 

por el Fiel Almotacén de la Capital de Manila, para que sirva de 
norma al dirimir las cuestiones que puedan promoverse por los com­
pradores ó traficantes, sobre ilegalidad de las pesas y medidas.
3. * Después de celebrada y aprobada la subasta el rematante será 

el único legítimamente autorizado para el arreglo, corrección, sello 
y resello de las medidas públicas.

4. * Por el cotejo, sello y resello de pesas y medidas públicas co­
brará el asentista los derechos que se espresan á continuación.

Litros Centilitros. Centímetros de id. Rs . Ctos.

Por un cavanósea. 75 » » 4 tu
Por medio cavan.. 37 50 » 3 »
Por una ganta__  3 » » » -fu
Por media ganta.. 1 50 >• » t5
Por una chupa__  » 37 .50 » tO
Por media chupa.. » 18 ■.5 o 5

Metros. Centímetros. Milímetros. Rs . Ctos.

Por una vara cas­
tellana ó sea. . .  » 8359 cqiiivalenteRá835‘9 1 »

Por una braza. . . i  » 671*8 l »
Por el cotejo de 

cada romana y 
piedras corres­
pondientes........ » • » 2 a
5. * Al licLtador á quien por la Junta se hubiere adjudicado el ser­

vicio so le entregará copia, debidamente autorizada, si la pidiese, 
del Superior decreto citado de i.*- de Noviembre de 1861, para que en 
todos los casos cumpla exactaaiento lo que en el mismo se previene, 
sin dar lugar á reciainaciones de ninguna especie, que en caso con­
trario se castigarán conforme al grado de culpa que encierren.

6. * Las proposiciones se presentarán aC Presidente de la Junta en 
pliego cerrado, con arreglo al modelo adjunto, espresando con toda cía-- 
ridad en letra y número la cantidad ofrecida. Al püago de la prepo­
sición se acompañará, precisamente por sepaiado, el documento que 
aerediie haber depositado el proponente en la Caja de Depósitos de 
la Tesorería general de Hacienda pública ó en la Administración De­
positarla de la provincia-respectiva, la cantidad de 8 escudos sin 
cuyos indispensables requisitos no será válida la proposición.

7. '  Si al abrirse los pliegos resultasen dos ó mas proposiciones 
iguales, coDleniendo todas ellas la mayor ventaja ofrecida, so abrira 
licitación verbal entre los autores de las mismas por espacio do diez 
minutos, IranscuiTidos los cuales se adjudicará el servicio al mejor 
postor. En el caso de no ouerer los postores mejorar verbalmcnte 
sus posturas, so liará la adjudicación al autor del pliego que se 
halle señalado con el número ordinal mas bajo.

8. '  Con arreglo al art. 8.° de las Instrucciones aprobadas por S, j) 
en Real orden de 23 de Agosto de 1838, sobre conlrutos públicos^ 
quedan abolidas las mejoras del diezmo, medio diezmo, cuartas 5 
cuantas por e to orden lieiidati á turbar lu legi'tima adquisición d( 
una contrata con evidente perjuicio de tos inurests y convenieuci 
itei Estado.

9. * Los documentos ele depósito se devoivcrjn á sus respectivo! 
dueños, lerniinaua que sea la subasta, á excepeiou del corrcspondicoli 
á la proposición admitid 1, el cual se endosará en el acto por el re 
matante a favor de la Administración Local.

10. El rematante deberá prestar deutro de los diez días siguienlei 
al de la adjudicación d d  servicio la fianza correspondiente, «uy» 
valor sea igua' al da un diez por ciento del importe del t i t í l  ar­
riendo, á satisfacción de la Dirección general de Administración Lo­
cal, cuando se constituya en Manila, ó del Gefe de la provinoit 
cuando el resultado do la subasta tenga lugar en ella. La fianza de­
berá ser precisamente hipotecaria y ue ninguna manera personal, pu- 
diendo constiliiiria en metálico en la Caja da licpósito.s de la Teso­
rería general de Hacienda pública, cuando la adjudicación se verifique et 
esta Capital, y en la Administración de Hacienda pública cuando (o sei 
en la provincia. Si la fianza se prestare en fincas solo se admitlrái 
estas por la mitad de su valor intrínseco, y en Manila serán reco­
nocidas y valoradas por el Arquitecto del Superio Gobierno, regis­
tradas sus uscrituras en el oficio de hipotecas y bastanteadas por el 
Sr. Fiscal do S. M. En provincia el Gefe de ella cuidará bajo so 
única responsabilidad do que las fincas que so presenten para la fianzi 
llenen cumplidamente su objeto. Sin estas circunstancias no serán acep­
tadas de ningtin modo por ia Dirección dcl ramo.

Las fincas de tabla y las de caña y ñipa. asi como las acciones dcl 
Banco Espafiol do Isabel II, no serán admitidas para lianza en ma­
nera alguna, aquellas, por la poca seguridad que ofrecen, y las úl­
timas por no ser transferibles.

11. Toda duda que pueda suscitarse en el acto del remale se re­
solverá por lo que prevenga al efecto la Real Instrucción de 27 de 
Febrero de 1852.

12. Kn el término de cinco dias después que se hubiere gotiC- 
cado al contratista ser admisible la fianza presentada, deberá otor­
gar la correspondientü e-critura de Obligación constituyendo la fiaoia 
estipulada, y con renuncia de las leyes en su favor, para en el caso 
de quo hubiera que proceder contra él; mas si se resistiese á ha­
cerse cargo dcl servicio, ó se negase á otorgar la escricura, que­
dará sujeto á lo que previene el art. S." de la Real Instrucción de 
subastas ya citada de 27 de Febrero de 1812, que á la letra es como 
sigue;—«Cuando el rematante no cumpliese las condiciones que debí, 
llenar para el otorgamiento de la escritura, ó impidiere que esU 
tenga efecto en el lórmino que se señale, se tendrá por rescindido 
el contrato á perjuicio del mismo rematante. Los efectos de esta re­
clamación serán.—Primero. Que se celebre nuevo remale bajo igus- 
les condicioiiD.s, pagando- el primer rematante la diferencia del pri­
mero al segundo. Segundo. Que satisfaga también aquel los perjuÉ 
eios que hubiere recibido el Estado por la demora del servicio Pan 
cubrir estas j-espoiisabilidades se le retendrá siempre la garantía di 
la subasta, y aun se podrá secuestrare bienes hasta cubrir las res 
ponsabilidados probables si aquella no alcanzase. No presentándose 
proposición admisible para el nuevo remate, se hará el servicio por 
cuenta de la Admini.stracion á perjuicio del primor rematante.'!— Um 
vc-í otorgada la escritura se devolverá al contratista el documento 
de depósito, á no ser que esto fonpe parle de la fianza.

13. La cantidad en que se remate y apruebe el arriendo se abo­
nará precisamente en plata ú oro menudo, y por tercios de ano ao- 
licipados. En el caso de incuraplimienio de este articulo, el contri- 
lista perderá la fianza entendiéndose su incumplimiento triinsourridos 
los primeros quince dias en que debe hacerse el pago adclanlado dd 
tercio, abonando su importe U fianza y debiendo esta ser repue»ú 
por dicho contratista, si consistiese en metálico, en el improrogi* 
ble término de dos meses, y de no verificarlo se rescindirá el-cot- 
trato bajo las bases establecidas en la regla 5.* de la Real Instruc­
ción de 27 do Febrero de 1852, citada ya en condiciones anteriores-

14. El contpatisltt no podrá exigir mayores derechos que los mar­
cados en ia tarifa consignada en este pliego, bajo la multa de ilif* 
pesos que se le exigirán en el papel correspondiente por el Ge/« 
de la provincia. La primern vez que el coniratista falte á esta coi- 
dicion pagará ios diez pesos de multa, la segunda falta será cabligadi 
con cien pesos, y la tercera con la rescisión del eonlr-ito bajo si 
responsabilidad, y con arreglo á lo prevenido en el art. 5.* de h 
Real Instrucción mencionada, sin porjuicio de pasar el amccedenw 
al Juzgado respectivo para ios efectos á que huya lugar en justicii-

1-3. La autoridad de la provincia, los gobernadorcillos y ministros 
de justicia de los pueblos harán respetar al asentista como repre­
sentante de la Adminisiracion, prestándole cuantos auxilios puedi 
necesitar par.i hacer efectiva la cobranza del impuesto, debiendo f«- 
eililarle el primero una copia autor;zada de estas condicioors.

16. Si el contratista, por negligencia ó mala fé, diere lugar á iiU" 
posición de mullas y iio las satisfaciese á las veinticuatro horas á* 
ser requerido á ello, so abonarán tomando al efecto de la fianzaD 
cantidad que fuero necesaria,

17. El contrato se entenderá principiado desde el dia siguicnl* 
al en que se comunique al contratista lu orden al efecto por el Geí® 
de la provmcia. To-la dilación en este punto será en perjuicio d* 
los intereses ds-1 arrendador, á menos que causas agen-as á su >'»• 
iuntad, y bastantes á juicio del Exemo. Sr. Superintendentej de ei" 
tos ramos, lo motivasen.

18. En vista de lo preceptuado en la Real órden de 18 de Oc­
tubre do .1858, Icis pepresentantes de los propios y arbitrios se
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servan el derecho de rescindir este contrato, si así conviniese b sus 
intereses, previa !a indemnización que marcan las leyes.

19 El contratista es la persona legal y [directamente obligada. 
Podrá si acaso le conviniere, subarrendar el arbitrio; pero enten­
diéndose siempre que la Administración no contrae compromiso alguno 
con los subarrendadores, pues que de todos los perjuicios que por 
tal 'subarriendo pudieran resultar al arbitrio será responsable única 
.  direclaniento el contratista. Los subarrendadores quedan sujetos al 
rtero común, porque su contrato es una obligación particular y de 
interés puramente privado. F.ii el caso de que ei contratista nombre 
subarrendadores so dará inmediatamente cuenta al Gefe de la provin­
cia acompaftando una relación nominal de ellos para solicitar y ob- 
lener los respectivos títulos.

50. l.a autoridad de la provincia, del modo que juzgue mas con­
veniente y oportuno cuidará de dar á este pliego de condiciones toda 
3 publicidad necesaria, á fm de que nadie alegue ignorancia

21. i.aaiquiera cuestión que se suscito sobre cumplimiento de este 
contrato so resolverá por la vía contencioso-adminislrttiva.

22. 1.03 gastos do In subasta y tos que se originen en el otor- 
eaiiiiénto de la escritura, asi como los do las copias y testimonios 
que sea necesario sacar, serán de cuenta riel remotanle.

23. No .se entenderá válido el contrato hasta qiic recaiga en él 
la aprobación del Exemo. Sr. Superintendente del ramo.

Mrnila 6 de Febrero de 18i>8,—El üirector, José CodeviUa.
MODELO DE PROPOSICION.

Sus. Presídmíe y Vocales de la Junta de Almonedas de la Adminis-
Iracion Local.

Ii........................ vecino de............................. ofrece lomar á cu cargo
por término de tres años el arriendo del sello y resello de pesas
V medidas del distrito de Zamboanga, por la cantidad de--------pesos
( j ..........) onuales y con entera sujeción al pliego de condiciones pu­
peado en el n.”. . . .  de la Gaceta del dia

Acompaña por separado el documento que acredita haber deposi- 
[3(¡o ........................ ...................................................la  cantidad de ocho
escudos. . . . . .  ,

Fecha y firma del licitador. '
Es copia.—Z)u;Ha.

Por decreto del Sr. Director de la Administraciion Loca), se sacará á 
pública licitación para su remate en el mejor postor, la contrata del 
suminislro de raciones á los presos criminales pobres de la cárcel 
de la provincia de Balaan, bajo el tipo descendente do mil dos­
cientos cincuenta diez milésimos diarios por cada ración, con suje­
ción ai pliego de condiciones que se inserta á continuación, cuyo 
original se hallará asimismo de manifiesto en la Secretaría sit.a en 
la 2.' calle de Sto. Cristo n.» 46. £1 acto del remate tendrá lugar ante la 
Junta de Almonedas de la Administración Local, en la casa que ocupa calle 
de la Audiencia n.» 3, el día 48 de Febrero próximo euiratile las doce de su 
mañana Los que quieran hacer proposiciones las presentirán*por es­
crito eslendidus en papel de sello 3.“, con la garantía correspondiente 
en el dia, hora y lugar arriba designados para su remate.

Binondo 27 de Enero de 4868.—íVlix Bujua.
f

Dirección g e n e r a l  de Administración Local.— P íiéífo de condiciones ge­
nerales que kan de servir para llevar á licitación pública ¡a C07itrata 
del suministro de ra-iones diarias á ios presos crimínales de la cár­
cel pública de la r-roidncia de Bataan.
4.' Los presos criminales pobres serán mantenidos de los fon­

dos de! arbitrio de inaUnza de reses y en su defecto de todos los 
demás arbitrios de la provincia.

2.* Los presos que se hallen por via de corrección por atrasos 
en el pago de tributo ó á petición de parte, se mantendrán de su 
eocQla ó por la persona que caus'arc su arresto.

3* La ración diaria de un preso criminal pobre, se compondrá 
de arroz ordinario, leña, sal, aceite, vinagre y carne de vaca 5 ca­
rabao fresca 5 salada, según convenga á juicio dcl Gefe de la pro- 
viniúa suministrándoso de arroz por cada individuo por lo menos de 
dos a dos y media chupas, quedando lo restante para los demás 
«rtlculos que se fijan. . , , . . .  j

4.a El tipo para la subasta será el de 4250 d|m diarios por cada
ración. . . . .

6.« Se püblicará precisamente la subasta para esto servicio en todos 
los pueblos de la provincia donde hubiere de efectuarse la contrata 
«on treinta dias do anticipación con el objeto de los que deseen in- 
leresar-e en ella puedan hacer con comodidad sus proposiciones.

6. * Será preferido á la contrata el que ofrezca hacer el servicie 
por menos del tipo fijado en la condición cuarta.

7. » Verificado el remate en el mejor postor', so remitirá el espe­
diente original oportunamente por el Gefe de la provincia, quedán­
dose antes con copia de é l ,á  la Dirección de la Administración Local 
para solicitar la aprobación de la Superioridad, sin cuyo requisito 
ao causará efecto el contrato. . . . .  . . .

8-> El rematante deberá prestar dentro de los diez días siguientes 
al de la adjudicación del servicio la fmnza correspondiente cuyo valor 
sea i<Aual al de un diez por ciento dcl importe total del arriendo, 
i  satisfacción de la Dirección general de Administrecion Local cuando 
«  constituya en Manila, ó del Gefe de la provincia cuando el re­
sultado do la subasta tenga lugar en ella. La fianza deberá ser pre- 
eisanienle hipotecaria y de ninguna manera personal, pudiendo cons­
tituirla en metálico en la Caja de depósitos de la Tesorería general de 
Hacienda pública cuando la adjudicación se verifique en esta Capital, 
y en la Administración de Hacienda pública cuando lo sea en la pro­
vincia, Si la fianza se prestase en fincas solo se admitirán estas por

la mitad de su valor intrínseco, y en Manila serán reconocidas y va­
loradas por el arquitecto del Superior Gobierno, registradas sus es­
crituras en el oficio de hipotecas y bastantcadas por el Sr. Fiscal de 
S. M. En provincias el Gefe de ella cuidará, bajo su única respon­
sabilidad de que las fincas que se presenten para la fianza llenen cum­
plidamente su objeto. Sin estas cirrunslancias no serán aceptadas de 
ningún modo por la Dirección del ramo. Las fincas de tibia y las de 
caña y ñipa, asi como las acciones del Banco de Isabel II , no serán 
admitidas para fianza en manera alguna.

9.» El contratista se obligará á suministrar diariamente o según 
acuerde con el Gefe de la provincia el arroz y demás artículos in­
dicados para racionar á los presos, medimte relaciones firmadas que 
dicho Gefe fiicililirá al contratista dcl número do presos que ep tie ren , 
haciendo constar al pié de ellas la entrega del total de raciones su­
ministradas. . .

40. El Gefe de la provincia recibirá precisamente por si 0 por
persona do su confianza ias raciones que so sunainístren, con el fin 
rie .satisfacerse de que se entregan completas y de buena calidad de­
volviendo al contratista las que no lo fueren, el cual las reemplazará 
con otr.is. .............  ,

41. Las relaciones que el Gefe do la provincia facilite al contratista 
volverán al mismo para justificar en sus cuentas los suministros he­
chos y su valor; pero deberán indispensablemente llevar la autori­
zación del Escribano público ó del que haga sus veces.

42. Las contratas deberán verificarse por tres años.
43. Por cada mes vencido se pagará al contratista el valor de las 

raciones suministradas al precio de contrata librándose por el con­
tratista el competente recibo para la data en cuentas.

44. Kl contratista no podrá exigir anticipos, aumentos de precio 
ni rescisión de sus obligaciones por ninguna causa ni caso fortuito.

15- Las contratas empezarán á contarse desde el dia en (jue se 
hiciere el prltnor suministro’, dándose al conlraLista el plazo oe un 
loes sin proroga desde que se le comunique la aprobación para el 
olorgamienlo de la escritura de fianza y demás que necesite.

16 El Gefe de la provincia tendrá especial cuidado do promover 
nueva subasta con seis meses de anticipación al vencimiento de la 
contrata vigente para la isla de Luzon y diez meses para ias Visayas.

47. Se prohíbe espresamentc que se racione por cuenta de los 
arbitrios á ningún preso ó delenido que no sea de los criminales 
pobres que se espresan en estas condiciones bajo la responsabilidad 
de los Gefes de provincia si se justificase lo contrario.

48. Si el contratista faltare en su compromiso, el Gefe de la pro­
vincia procederá inmediatamente á racionar á los presos por cuenta 
de la fianza de aquel con las formalidades debidas.

49 En ias provincias donde sea costumbre y conveniente racio­
nar á l«s presos unos dias de carne y otros de pescado, continua­
rán haciéndolo como hasta aquí; donde no hubiese proporción de 
carne de vaca ni de carabao como sucede en algunas, se racionará 
con carne de venado v donde no la hubiere de ninguna clase, se 
verificará con pescado ’ó con cualquiera otro artículo que exista en 
la provincia y sea costumbre alimentarlos;«procurándose siempre por 
los delegados que las raciones de cualquier clase que fueren sean 
abundantes y sanas.

Manila -20 de Setiembre do 1859.—^giísím Santaijana.— E% íopia.— 
José Coievüla.

A  dicen.
la.s proposiciones se harán en pliego cerrado esprensado en letra 

y número la cantidad ofrecida. A la presentación del pliego deberá 
acompañarse precisamente por separado eJ documento do deposito en 
la Caja general de Depósitos, ó en la Administración de Hacienda 
pública de provincia respectivamente, de la cantidad de noventa y 
cinco escudos sin cuyos requisitos no será valida ia proposición. 

Manila 7 de Diciembre de 4867.—Codevilla.
MODELO DE PROPOSICION.

Sres. Presidente y Vocales de ia Junta de Almonedas 
' de ¡a Administración Local.

D N N vecino de N. ofrece tomar á su cargo por el término do 
tres' años la comraUi del suministro de raciones á los presos pobres de
la cárcel de ia pmvincia de Balaan, por la cantidad de........  diez
milésimos por cada r.icion, y con entera sujeción al pliego de con­
diciones publicado en el n.“----- de la Gaceta del día..............  del
oue me he enterado debidamente. u u j  •. j

Acompaña por separado ei documento que acredita haber depositado 
en ......................  la cantidad de 95 escudos.

Fecha y firma.
Es copia.—Üujim. ___________

SECRETARIA DE LA JUNTA DE REALES ALMONEDAS.
Por decreto dcl limo. Sr. Intendente general se avisa a! público 

aue c! dia veintiocho del actual á las doce de su mañana ante la 
espresada Junta que se reunirá en los Estrados de la Intendencia 
general se sacará á subasta el arriendo del tercer grupo del juego 
rie gallos de esta provincia que conorende los pueblos de la Her- 
mita, Parsñaque, Matate, Malihay, Pineda y Laspiñas, bajo el tipo 
en progresión ascendente do veintidós mil seiscientos cincuenta y 
tres escudos en el Iríenio y con sujeciou al pliego de condicio­
nes que desdo esta fecha está de manifiesto en esta Secretaría situada 
en la calle de S. Jacinto n.> 53. Los que gusten prestar cstó ser­
vicio presentarán sus proposiciones en pliegos cerrados eslendidas en 
papel del sollo 3.« en el dia, hora y lugar designados advir- 
liendo quo la oferta deberá espresarse en letra y en guarismo sin 
cuvos requisitos no serán admisibles.

Manila trece de Febrero do mil ochocientos sesenta y ocho, rran- 
cisco RogeiU.
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Por decreto del Hmo. Sr. Intcadente general se avisa al pú­
blico que el día veintiocho del actual á las doce de su mañana ante 
la espresada Junta que se rounirii en los Estrados de la Iniendcncia 
general, so sacara u subasta el arriendo del cuarto grupo del juego 
de gallos que comprende los pueblos de San Mateo, Paleros. Mari- 
quina, Taguig, Pasig y Muntiiilupa de esta provincia, bajo el tipo en 
progresión ascendente de \e¡nticuatro mil cuatrocientos oclicnta es­
cudos en el Irienio y con sujeción ai pliego de condiciones que desde 
esta fecha está de manifiesto en esta Socrelaria situada en la cailo 
de S. Jacinto n.* 53. Los que gusten prestar este servicio presentarán 
sus proposiciones en pliegos cerrados cstenlidas en papel de sello 
tercero en el dia hora y lugar designado; adviniendo que la 
oferta deberi espresarsc en letra y en guarismo sin cuyos requisitos 
no serán admisibles.

Manila trece de Febrero de mil ochocientos sesenta y ocho. —Fran­
cisco Rpgent.

Por decreto dcl limo. Sr. Intendente general se avisa al páblico 
que el dia veinte y ocho del actual a las doce de su iiiaflan.'i ante 
la espresada JuiiLi que se reunirá en ios Eslra los do la Intendencia 
general, so sacará h subasta el arriendo del quinto grupo del juego 
de gallos quo cionprendc los pueblos de P.indaoan, San Juan del Monte, 
Sta. Ana, San Felipe, Paco y San Pedro Maeati de est.a provineda, 
bajo el tipo en progresión ascendente de veintinueve mil doscientos 
sesenta y ocho escudos en el trienio y con sujeción al pliego de 
condiciones quo desde esta fecha está do manifiesto en esta Secre­
taria situada en la calle de San Jacinto n.° 53. Los que gusten prc>tar 
este servicio presentarán sus proposiciones en pliegos cerrados es- 
tendidas en papel del sello tercero en el dia hon y lugar designados; 
advirtiendo que la oferta deberá e.-presarso en letra y en guarismo 
sin cuyos .eqiiisitos no serán admisibles.

Manila trece de Febrero de mil ochocientos sesenta y ocho.— Francisco 
Rogenl.

PROVIDENCIAS JUDICIALES.
ESCRIBANIA DEL JUZGADO ÜK LA ALCALDIA MAYOR 1.' DE MANILA.

Por providencia del Sr. Alcalde mayor I .” de esta Capital, recaída 
en los autos ejecutivos seguidos por D. l'stévan Comas parto por 
ol Santuario de San Sebastian, contra I). Francisco Blanco sobre can­
tidad de posos, se venderán de nuevo en pública almoneda en los 
estrados de dicho Juzgado las dos de la tardo del dia 22 del actual, 
tres solares unidos, situados en la calle de la Concepción de este 
arrabal, que mid^n cinco mil cuatrocientos ochenta y cinco varas 
superficiales y lindan por e! Oeste calle en medio con las casas y 
solares de Mariano Barrios y Doña Mamerta Romualdo, per el Norte 
con el solar y casa del finado Presbítero 1). Mariano dcl Rosario, por 
el Este uii estero, y p r  el sur con el solar de Catalina Mendiola, 
bajo el tipo eu progresión a.'cendentc de cuatro mil seiscientos se­
senta y seis escudos, do.s reales y trece cuartos y medio.

Lo que se hace saber al público par* la concurrencia de liciladorcs 
en el lugar dia y hora arriba dosignndos , adviniendo que los dos 
primci’js días son do pregones y ol ú timo do remate en el mejor 
postor.

Manila {Quia, o) l í  de Febrero de 1868.—M anuetlI. Vergara. 3

Por providencia del Sr. elealde mayor |irimoro de esta provincia 
de diez del actual, r.coila en lo.s autos ejecutivos seguidos por la 
representación de D. Andrés Avclmo del Rosario, contra Ü. Elias 
f eyncs ( laudio sobre cantidad cío pesos, so sacarán á nueva su­
basta una casa de caña, tabla y ñipa y tres balitas y media poco 
mas 0 menos del terreno zacaui sUioa en Pandacan y doS casas 
la una de labin y ñipa y la otra de caña y ñipa situadas en Sam- 
paloi; de la pr-’piedad del ejecutado con la fi .ja de la mitad de sus 
respectivos avalúos en los dias 27, 2H y 29 del acluol en los es­
trados dcl Juzgado verificando su remato en el mejor postor las dos 
dfi la tarde del último dia previo anuncio en la Oaceta ofic’al cedu­
lones en lt>8 (larages públicos y pregones lie costumbre de dos días 
de aníicipiicion.

Manila (Quíapo) 14 de Febrero do —iu i.í l'erei de Tiglc. 3

Por providencia del Sr. Ab alde mayor 3 .' e<' rsta provincia de Ma­
n i l a .  dicladii en li cau.-a n.” 277 1 contra Pidro Benitcs, por robo, 
80 cita y einpl'zi ai testigo I). Felipe Policarpio, vecino del arrabal 
de Tundo, jcita quo en ti término de nueve dias, contados desdo 
esta fecha, so pre>eni<.- en este Ju/gadti á dicb.rar en la  referida 
causa: y do no Inicerlo le )rar;irán los. p e r ju ic H ‘S que b.iva lugicr.

Mani a 12 de Febrero de 1863.—/■'mneuru R . Abeilann.

Por providC'Rcia del Juzgado principal de esta provincia de la Pam- 
panga , diclada en lo-> : utos de ahillle^tato do Agu.'lina Co-Juco, que 
falleció eu el puelilo ce Angeles Je esta misma jrt vincia, se cila 
y einp aza a los que se consideren con derecho á los bi“nes de-' 
jados por ia inisin.i para que se presenten en este Juzgado en el 
término de nueve dias C'.nlados desde el dia do la publicación, con 
apercibimiento quo de no bacerio dentro de dicho plazo ies larcrá 
t i  perjuicio que hubiere log-ar.

Bj«j er ¡2 de fibrcro  de 1808.—Jesé N . Macapintic. 5

SECCION.
PRÜVI •̂f;IA DE LA DAMI'AKÜA.

Novedades desde el dia 31 de Enero al de la fecha.
Salud pública.—Sin novedad.
Coseckas.--Siguc ia molienda de la caña-dulce y la recolea 

C lo n  del palay. •' ^
Obras publicas.—Loñ polistas de esta cabecera á los trabíie- 

del ensanche de ia cárcel pública de esta provincia v en ! 
reparación de sus calzadas. Los de Betiz en tcrrapletiaí losU 
ches de la carretera Reai de su pueblo. Los de Luban en te- 
rapienar asimismo los baches de la calzada que conduce i 
Hermosa del de Bataan. Lo.s de Santa Rita en la recomposí Clon de la calzada y puente •'e tabla que vá á Porac v de 
puenlec.to de caña en el barrio S. Vicente de su pueblo.' U 
de Santa Ana se ocupan en la reparación de sus calzadas. La 
de Mé-iioo en enarenar las calzadas de la población de su púa 
blo. Los de Sto. Tomás y Minalin en recomponer sus calzada 
que se encuentran en mal estado. Los de Apaiit en la recoa 
posición de los cercos de la calzada que dirije k S. Fernando 
los de S. Luis en la calzada que comunica á Santa Ana 
los de Candaba, en terraplenar las calzadas de su pueblo.

Hechos ó accidentes varios.—üin n'ovedad.
Precios corrientes eu San Fernando, Guagua, y esta Cabecen 

Azúcar, 6 escudos 50 cénts. pilón; arroz, 5 escudos cavan' 
palay, 2 escudos 25 cénts. ¡deni.

MOVJMIESro MARlTimO.
Buques entrados.

Dia 2. De Manila, vapor • Filipino» con pasage.
Id. i .  De Ídem, ídem con ídem.
Id. 6. De Ídem, idem con idera.

Buques salidos.
Id. 3i. Para Manila, vapor «Filipino» con pasage.
Id. 3. Para ídem, idem con idem.
Id. 5. Para idem, idem con idem.

Bacolor 6 de Febrero de 1868.—El Alcalde raavor. Mariano dek 
Cortina y Úñate. ' "

DISTRITO DE MORONG.
Novedades desde el dia 3 al de la fecha.

Salud pública.—Continúan ios casos de viruelas en varios pue­
blos de este distrito.

Cosechos.—Ninguna.
Obras públicas. — Continúan la recomposición de las calzad» 

de sus respectivos pueblos.
Hechos ó accidentes varios.—Ninguno.

Precios corrientes.
Arroz de Morong, T escudos cavan; id. de Tanav, 7 escuden 

idem; petates de id., JOO escudos ciento; arroz de Pililla, ' 
escudos cavan; petat-s do id., 73 escudos 50 cénts. ciento 
arroz de Binangonan, 7 escudos 50 cénts. cavan.

Morong 40 de Febrero de 18Í8.—El Comandante P.-M., .Tus» 
de Micheo.

OBSERVATORIO METEOROLÓGICO DEL AIE.NEÜ MLSICIPAL DE MAMILA. 

ObteroacAones dei día 15 de Febrero de 1868.
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6 m. 7fil‘83 78 r.3‘1'4 12-18 NNL. calma. Cubierto. Bella.

9 m. 7C3‘0(; 2i 76 5o‘25 12‘I0 •NF. ventoüna. » Tran.*

12.. 76I-.'i4 73 51‘ l i 12‘24 NO. flojo. C. ilov.* Rizad»

3 t.. 760‘.73 26 72 49-82
1

í4 ‘0r> ¡so, vent‘.»lina.
l

Cübierlo-'Tr.in.*

Temperaiura máxima del día....................  2"‘l
Idem mínima ídem....................................
Evupcraci.m en la.s 24 boraí anteriores. 3‘5 milímetros. 
Lluvia en idem idem ................................  O'O idem.

BINONDO.—Imprenta de Miguel Sánchez y  C.*
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